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VISTO:

Lo solicitado por el 8e61. Ricardo H~ctor Dmarini, docente del Oepart~
mento de Ciencias Naturales, en el sentido se le conceda licencia con goce de
haberes durante los meses de febrero y marzo de 1977; y

CONSIDERANDO:

Que el profesional citado ha sido becado por el Instituto Lucas Malla-
da de Investigaciones 8eo16gicas del Consejo Superior de Investigaciones /
Científicas de España, para realizar en la misma el programa de investiga-/
ci6n sobre "Magmatic Evolution of the Andes";

Que el artículo 17 de la Ley de Universidades Nacionales nO 20.654 en /
sus incisos a), b) y c) establece que debe ser preocupaci6n de la Universi-
dad "la formación técnico-didáctica del docente; la actualizaci6n y profund!,
zación de su función específica y su especializaci6n; la formación de su p~
pio cuerpo de profesores";

Que el artículo 60 inciso f) del Decreto nO 1429/73 faculta las licen-
cias extraordinarias "para realizar estudios o investigaciones científicas,
técnicas o culturales que resulten de interés para el país y aconsejen la /
concurrencia o incorporación del agente a instituciones del país o del ex-
tranjero con previo dictamen de los organismos técnicos correspondientes, n~
cionales o internacionales por el lapso que se determine en cada caso"; en-
tendiendo este Rectorado que las respectivas áreas docentes y de investiga-
ción son técnicamente competentes para evaluar las conveniencias, puesto que
ello es intrínseco a la condicion de la Universidad;

Que el Departamento de Ciencias Naturales aconseja la conveniencia de /
la realización de la beca por parte del 8e61. Omarini y como lo expresa en /
su informe de fojas 3 el Catedrático Numerario y Director del Instituto Lu-
cas Mallada de Investigaciones 8eo16gicas en el lapso de la misma se imbri~
carán la experiencia enm tema que desde el punto de vista regional posee el
8e61. Dmarini, con la utilización de las modernas técnicas de análisis geo-
químico existentes en el Instituto;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 30 de la
Ley n? 21.276,
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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 10._ Conceder al Geól. Ricardo Héctor OMARINI, Profesor Adjunto con
dedicación exclusiva del Departamento de Ciencias Naturales, licencia con g~
ce de haberes desde ello de febrero al 31 de marzo de 1977, con cargo a los
artículos 60 y 70, incisos f), del Decreto nO 1429/73, para a~sentarse hacien
do uso de la beca mencionada en el exordio.

ARTICULO 20._ Disponer que el citado prof.esor presente al término de la licen
cia concedida, un informe sobre la labor cumplida, aconpañado de las respec-
tivas constancias.

ARTICULO 30._ Hágase saber y siga a Dirección General para
su toma de razón y demás efectos.


